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VISIOS:

La Ca¡1a N' 14 2017-CSp-OAcQ [rDcc, et nforme Técnico N.075,2017lGPGG/SUpERVtsloNEs_copr,
l\y'Dcc, el Informe Legal N'097-2016-Al-Gopt-tvDcc, et Informe Técnico N. 093-2017/GpGG/supERVtstoNES-
GoPl-['4Dcc, el nforme Técnico N' 0108-2017/GpGG/supERVtstoN Es-Gopt [/Dcc, er Infome Leqar N' 056,20.17-
EA-GAJ.IVDCC: y

CONSIDERANDO:

Q!e, de coniormidad con 10 dispueslo por el arliculo 194" de ia Conslilución Polilica del perú y ei articllo li
del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de [,¡unicipalidades, las municipalidades provinciates y distritales
son los oÍganos del gobierno local que tienen autonomÍa política, econórnica y adminislraliva en los asuntos de su
competenciai la autonomia que la conslitución establece para las municipalidades, radica en la facultad de elercer
acros 0e9lrerno, administralivos y de adminislración, con sujeción al ordenamienlo lurídico;

..,,' QUe, el numeral 120.3 de1 adiculo 1 20" del Reolamcnto .tF t, t pv .io n^nr¡,r.^i.numeral 120.3 del adiculo 120" del Reglamento de la Ley de Con(ralaciones del Estado, mod¡licado
el artic!lo 1' del Decreto supremo N' 056-2017-EF, ef ge que er prazo de ejecución contracruar de ros contf¿ios de

'[ ] En este punto, debe tenerse en consideracón que, sr bien elcontr¿to de süpe¡visión de obra puede ¡nciui6e dentro de
la categoria 'servicios' -y más especificamenle denlro de los servicios de co¡sultoria de obra-, et conlrato de supervisión

superyjsión de obra debe eslar vinculado a la dufación de la obra suDervisadal
Que, la Ley de Contrataciones del Estado, en el numeÍal 34.2 de su articulo 34,, dlspone que

excepcronarmente y pfevia sustentación por el área usuafia de ra contralación, ra enlidad puede ordenar y paga.
dlrectamente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes, servicios y consullofías hasla por el ve¡nLic¡nco
pof ciento (25%) del monto del contrato original, s empfe que sean indispensables para alcanzar la llnalidad del conlratoi
asimismo, puede feducir bienes, servicios u obras hasta por el mismo porcenlaie:

Que, el primer párrafo der numerar 34 4 der adicuro 34" de ra Léy N. 30225, precisa que respecro a ros
servrcros de supervisión' cuando en los casos dislintos a los de adiciona/es de obras, se produzcan variaciones en el
plazo de la obra o en el rilmo de lfabajo de ra obra, autorizadas por ra entidad, y siempre que impriquen prestaciones
adic¡onales en la supervis ón que resulten lndispensab es pafa el adecuado control de ta obra, el litular de la entidad
puede autorizarlas' bajo las mismas condiciones del contralo original y hasta por un monto maximo del quince por cienlo
(15%) del monlo conlratado de la superyisión, considerando para el cálculo lodas las prestacones ad cionales
previamente aprobadas; cuando se supere el citado porcentaje, se requiere la autorización, previa al pago, de la
Conf alofía General de la Reoública:

Que'el segundo párafo del prectadc ¿dic!lado vgenteal rnomento de la celebración del contrato eslatuye
que él tllular de la enudad puede autorlzar prestaciones adicionales de supervisión que deriven de prestaclones
adicionales de obra' siempre que fesurten indispensabres para er adecuado conlror de la obra, bajo ias mrsmas
condiciones der conlralo original y/o precios pactados, según corresponda; en esle último supuesto el monlo hasta por
el cual se pueden apfobar preslaciones adicionales de supervisión debe ser proporcional al incremento del monto de la
obfa, como máximo, no siendo ap icable para este caso el límite establecido en el numeral 34.2 del articulo precitado.

Que, el numerar 139,4 del artícuro 139" der Regramenio aprobado con Decrero supremo N.350-2015 EF,
modificado pof el articuio 1" der Decreto supremo N" 056-2017-EF, preceptúa en su numerar 139.4, que tratándose de
adiciofales de superyisión de obra' para el cálculo del limite eslablec¡do en el primer párrafo del arlículo 34 4 de la ley
s010 debe lomarse en coñsideración todas las prestaciones adicionales de supervisión que se produzcan por variaciones
en el p azo de la obra o en er dtmo de trabajo de la obra, distintos a ros adicionares de obfai

Oue, la enlidad debe ampliar el piazo de los olros confatos que hubiera celeoraoo que se encuentren
vinculados direclamente ar conlrato principar, en vidud a ra ampriación otorgada, como ro determina er arrícuro 17j.,
numeral 171 3 del Reglamento de la Ley de contra(aciones del Estado, modificado por el artícuto 1. dej Decreto
Legislativo N' 1341i

Que, sobre eJ lema en anáilsis, la Difección Técnico Normativa del Organismo S!pervisor de las
conlralaciones del Esl¿do, en er sub numerar 2.5 1 der numerar 2 5 de ra opinión N" 180-2016/DTN, exoresa oue:

, incluso sielconhato de obra odginalsufre modilicaciones
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En atención a ello, el nume€l 34 4 del arlicLr o 34 de la Ley establece los supuestos especíllcos en los cuales el cosio de

Lrn cont¡alo de supervisión de obra puede incremenlaGe porsiluacio¡es vinculadas a la ejecución de la obra I I'

Que con Carta N' 14-2017-CSP-oACO-M DCC e supervisor de obra del Consorcio Supervisor Semi Rural

Pachacúlec, solicita:

PRIMERO: El reconocimlento de pago adconal del servicio de supervisión de la obra'Construcción y

lvejoramiento de la nfraestructura Peatona y ornato Públco en las vias Arequipa, Boognesi,

Choquehuanca, Francisco Pizarro, Mariano l\,4elgar, Miguel Grau del C P. Semi Rural Pachacútec, disirito de

Cero Colorado - Arequlpa - Areq!ipa', deivada de la adenda al contraio de serviclo de superyls ón de la obra

anledicha, por un plazo de cuarenta y cinco (45) dias calendario, en virtud de la Resolución de Alcaldia N"

327 -2416-MDCC ,

SEGUNDO: Ei reconocin'rienlo de pago adiciona del servicio de supervisión de la obra "Conslrlcción y

l.4ejoramienlo de la lnfraestructura Peatonal y ornato Público en las vías Arequipa, Bolognesi,

Choquehuanca, Francsco Pizarro, [y'¿riano [,4elgar, l\,4iguel Grau del C.P Semi Rural Pachacúlec, dist¡ito de

Cerro Arequipa - Arequipa', amparada en la paralización de dicha obra por el plazo de ciento

y seis (196)días calendar oi

TERCERO: El reconocimiento de pago adicional del servicio de supervisión de la obra en mención, al habe|se

aprobado con Resolución de Alcaldia N" '128-2017.|t/DCC, la arnpliacrón de Plazo 03 por sesenta (60) días

calendario, sustentada en la aprobación del Adicional N' 01 y DeducUvo N' 01 de la obra por el monlo de S/

86,918.00 (oCHENTA Y SEIS l\.411 NOVECIENTOS DIECIOCHO CON 00/100 SOLES), así como del

Deductivo Vinculante N' 01 por el monlo de S/ 55,250.00 (CINCUENTA Y CINCo l\¡lL DOSCIENTOS

ctNcUENTA CON 00/100):

Oue, con relac¡ón a la pr¡mera pretensión formulada por el Consorc¡o Supervisor SR Pachacútec, es

pertinente indicar que con Resolución de Alcaldía N" 327-2016-[.,1DCC se aprobo la ampliación de plazo contractual del

servicio de consultoria adjudicado al Consorcio Supervisor SR Pachacútec para la supervisión de Ia obra 'Construcción y

[¡ejoramiento de la lnkaeslructura Pealonal y ornato Público en las vías Arequipa, Bolognesi, Choquehuanca, FÍancisco

Pizarro, l\¡ariano l\relgar, [¡iguel Grau del C,P. Semi Rural Pachacúlec, distrito de Cerro Colorado - Arequipa - Arequipa",

hasta por 45 días, en virtud de la ampliadón de plazo de obra aprobada mediante Resolución de Gerencia N' 155-20'16-

GOPI.Ii.IDCC;

Que, en observancia de la aprobación antedicha, con fecha 22 de noviembre del 2016, se suscribió la adenda

al contrato de servicio de consullo¡ia derivado de la Adiudicación Simplificada N'005-2016-MDCC, con el único objeto

de amphar el plazo de contratación por cuafenta y c nco (45) dias calendario, estableciendo a su vez, en su cláusula

tercera que lodas las demás cláusulas contenidas en el contrato original no modilicadas por la adenda en alusión, se

mantienen vigentes en lodos sus efectos y alcancesl

Que, al respeclo, el Jefe del Área de Supervisiones, en su Informe Técnico N' 108-

2017/GPGG/SUPERVISIONES-GOPI-I\.4DCC manifesla que la adenda al conirato de supervisión sub examine

contiene una modificación conlraclual que implica únicamente una varlación del plazo pactado, mas no del monto del

contra(o original;

Que, eslando a o pactado por os suscribientes, lanto en el conlrato como en la adenda practicada, asi como

io colegido por la unidad orgánica competente, no coÍresponde reconocimienlo de pago adicional alguno derivada de la

amDliación de Dlazo contractual aDrobada con Resolución de Alcaldia N' 327-2016-lVDCC, puesto que exrste acuerdo

firmado por ambas partes respecto a manlener vigenles en todos sus efectos y alcances las demás cláusuLas de

contralo original, incluyendo aquella que cont ene el monto contfactual pactadoi

Que, con Íelación a la segunda pretens¡ón formulada por el Consorclo Supervisor SR Pachacútec, se

glosa el Acta de Paralización de Obra de fecha 19 de d ciembre del 2016, a través de la cual se suspende el plazo de

ejecución de la obra "Construcción y l\¡ejorar¡iento de la nfraeslructura Peatonal y Ornato Público en las v¡as Arequipa,

Bolognesi, Choquehuanca, Ffancisco P zaro, N¡ariano [4elgar, [.4igue] Grau del C,P. Semi Rural PachacÚLec, distrlto de

Cero C0lorado ' Arequ pa - Arequipa", hasta la fecha en que se apruebe e Adicional N'01 - Deductivo N' 01, sin que

ello suponga e Íeconocimienlo de mayores gaslos generales, la misma que fue suscrita en conformldad por el Ing

Oscar Armando Cruz Quispe, en represenlación del Consorcio Supervisor SR Pachacútec;

Que, con Acta de Reinicio de Obra del 03 de lulio del 2017, se lormaliza el reinicio de la obra aludida lÍneas

ariba, al haberse emilido la resolución q!e aprueba el Adicional de 0bra N" 01 y Deductivo Vinculanle No 01, iqualmente

Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax: 054-254776
Pagina Web: wwwmunicerrocolorado.gob.pe - www mdcc.gob pe

E-mail;imagen@municerrocolorado.gob.pe



lúU\\l l{-1? lzJ,lD r.)ú D11'lH-[ !.rl-

CEIRRó COI-üLtÉr]Dsf'
"ctJ lt t- Dt!,3J!-LL.k"

lng, Oscar Armando Cruz Quispe, represenlante del Consorcio Supervisor Semi Rurasuscrila en conformidad por el

Pachacúlec;

Que, en atención a ello, ei Jefe del Área de Supervisiones, indica con Info¡me Técnico N. j0g-
2017/GPGG/SUPERVISI0NES-GOPl-[¡DCC que se reconoce la existencia de un periodo muerlo de obra, por ende no
coresponde ésta solicitud;

Oue, respecto al tema en análisis a Dirección Técnico Normativa del Organismo Supervisor de las
contrataciones dei Estado en el sub numeral 2.1 3, del numerat 2.s, de la opinlón N'017-20i4/DTN, ha cotegidoi

"l lAsi, la "paralizacióo" de u¡a obra imp/ca la detencón de /a ejecucióñ de Lodas las actividades y/o partidas que forman
parc de h obra, po¡ lo que no es posible qle el conlratista valorice los costos jncu¡ridos durante el perjodo de paralizació¡,
entre estos, los mayores gastos generales incur¡jdos en djcho periodo l. .1,

Que, en lal sentido, si bien es cerlo que durante el periodo de paralización de obra, el contratisla suele
Incurflr en mayores gastos originados, pof lo general, pof mayores costos administrativos, de mantenjmienio y de
segundad por el incremento del plazo de la obra, el supervisor no incurre en dichos gastos, puesto que el servicio
pfestado únicamente implica la supervisión de las aclividades técnicas, económicas y adminislrativas de la obral
actividades delenidas duranle la paralización, por lanlo son imposibles de supervisar;

en mérito a lo colegido, no corÍesponde reconocimiento de pago adic¡onal al peticionante en virtud de la
de la obra, debido a la imposibilidad de prestar el serylc¡o para el que fue contratado durante el penodo en

el que todas las act¡v¡dades de la obra se encont€ban deienidas, en r"Zón a la nalvaleza del Drooio servicio de
suDervisión:

Que, con relación a la tercera pretensión fo¡mulada por el consorc¡o supervisor sR pachacútec, la
Dirección Técnico Normativa del 0rganismo Superuisor de las Contrataciones del Eslado, en el sub numeral 2.5.3 del
numeral 2 5 de la Opinión N' 180-2016/DTN, ha manifestado respecto a la autorización de preslaciones ad¡cionafes de
supervis¡ón que deriven de prestaciones adiqonales de obra, lo siguientel

'l I Como puede aprccjaÉe, el segundo supleslo en que eLcosto de un contrato d9 supervis¡ón olede incrcmentarse se
presenta cuando se rcqujerc aulorizar u¡¿ prestación adiconal de supetuisión como consecuencia de la aprcbación de una
prestaciÓn adicionalde obra.0e ello, plede inferlise que este supuesto tiene porobjelo contrclar las mayorcs aci¡vidades o
lrábajos derivados de la aprobación de una prestación adicional de obra, que no estaban previstos como parte de las
obligac|ones orbináles del supervisor.

Por Último, cabe señalar q!e, si bien el incre¡nenlo del coslo de un contrato de supeNjsjón como consecuencia de la
aprobación de una prestación adicional de ob€ no eslá suieto a un limite máximo, el monto hasta el cual se puede ap¡ob¿r
uná prestación adicional de supervisión po¡ la aprcbación de una prestación adicional de obÉ debe ser proporcional ¿l
ncremenlo del monto de la obr¿ como máximo J...1'

Que, respecto a la prelensión de pago adicional del servicio de supervisión de la obra, el Jefe del Area de
supervisiones, evaluando dicho pedido cotige, con Informe Técn¡co N" 0108-2017/cpcc/supERVtsloNEs-Gopl-
IVDCC, que se otorgue el pago de la prestación adicional solicilada hasla por el quince por ciento (15%) del monto dei
conlrato o¡ginalde supervisión, que equivate a ta suma de s/ 33,is0.00 (TREtNTA y TRES I\,fl1clENTo clNcuENfA
coN 00/100);

Que, lo referido en ei párrafo precedente cuenta con la opinión legal favorable del Asesor Legal de la
Gerencia de obras Públicas e infraestructura, quien a lfavés de su ¡nfome Legal N.095,2017-Al-copl-lvDcc,
concluye que se apruebe fa prestación adicionalde servicios peticionada porel consultor, para lo que debe suscribirse la
adenda resoectiva;

Que, asinliendo tácitamenle con lo opinado pof los servidores públicos citados precedenlemente, el Gerente
de obras Públcas e Infraestructura, con pfoveido N'2440-2017-Gopl-l\4Dcc y proveido N.2g43-20i7-Gopl-l\¡Dcc,
peticiona se continúe el lrámite del trámite de adenda al contfato de supervisión de la obra en referencia, solicitando la
emisión de la resolución respecliva;

Que, con Hoja de Coordinación N'143-20j7.1\¡DCC/cppR, et Gerente de ptan¡ficación, preslpuesto y

Racionalización, lomando en cuenla lo expresado por el Jefe del Área de Supervisiones, mn Informe Técnico N. O10B-
2017lGPGG/SuPERV|sl0NES-GoPt-MDcc, otorga disponibitidad presupuestal hasta por ta suma de s/ 33,1s0.00
(TREINTA Y fRES MIL clENTO clNcuENTA coN 0o/100) para ta ampt¡ación delcontrato sub exam¡nei

Que, por ende, estimando que el supervisor de obra está obligado a ejecutar sus prestaciones de conformidad
con lo establecido en el contrato de supervislón, debiendo apreciar todas las modif¡caciones conlracluales aprobadas,
lales como la aprobación de arnpliaciones de plazo ylo adlc¡onales de obra, corresponderia al titular de la enldad,
observado la normatrva aplicable alcaso, como lo normado en los artjculos 20", numeral6 y 43. de la Ley orgánica de
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[.4un¡cipalidades, expedir la resolución de alcaldía respectiva, que apruebe la prestación adicional de la consultoría de

obra del servic o de supervisión de la obra antedicha, hasta por el monlo determinado en el Infome Técnico N' 0108-

2017lGPGG/SUPERVISIONES-GOPI-lVDCC, máxirne si se estima que ésta no supera el llmite lijado po¡ el arliculo 34'

de la Ley N' 30225 para autorizar la prestación adicional en contratos de supervisión,

Que. baio esle contexto la Gerencia de Asesoría Jurídica con Proveído No 231-2017-GAJ-¡,4DCC remite el

Informe Legal N' 056-2017-EA-GAJ'IVDCC el cual concluye en los términos delineados lineas arriba;

Que, en mérilo a lo expuesto y en ejercicio de las atribuc¡ones que dispone la Ley N'27972, Ley 0r9ánica de

l\¡unicipalidades

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- Declarar Itu|PRoCEDENTE, el reconocimieÍrto de pago adicional del servicto de

supervisión de la obra "Construcción y I\y'ejofamienlo de ¿ nfraeslructura Peatonal y ornato Público en las vias

Arequipa, Boognesi Choquehuanca, Francisco Pizarro, l\¡arano lvelgar, l\¡iguel Grau del C.P, Semi Rural Pachacútec,

distrilo de Cerro Colorado - Arequipa - Arequipa", formulado respecto de la adenda al contrato de servicio de supervisión

en menc¡ón, por ampliación de plazo de cuarenta y clnco (45) días calendario, aprobado con Resolución de Alcaldía N'

327-201

i\RTICULO SEGUNDo.- Declarar IMPROCEDENÍE, el reconoc¡miento de pago adicional del servicio de

de la obra 'Construcción y Llejoramiento de la Infaestructura Pealonal y Ornato Públim en las vias

Arequipa, Bolognes¡, Choquehuanca, Franc¡sco Pizaro, Mariano Melgar, l\4¡guel Grau delC.P. Semi Rural Pachacútec'

distrito de Cero Colorado - Arequ¡pa - Arequipa' , pot la pa,a\lzación de la obra aludida lineas arriba, respeclo a cienlo

noventa y seis (196)dias calendario.

ARTICULo TERcER0.. APRoBAR el pago de la prestación adicional del servicio de supervisión de la obra

"Construcción y l\,{ejoramiento de la Infraeslructura Peatonal y Ornato Público en las vias Arequipa, Bolognesi,

Choquehuanca, Francisco Pizaro, l\¡ariano l\¡elgar, ¡.4rguel Grau del C.P. Semi Rural Pachacútec, d¡slrito de Cero

Colorado - Arequipa - Arequipa', adjudicada al Consorcio Supervisor Semi Rural Pachacútec, por ampliación de plazo de

sesenta {60)días calendario en la suma de S/ 33,150.00 (TREINTA Y TRES l\¡lL CIENTo CINCUENTA CON 00f00),

equivalente al qu¡nce por c¡ento (15%) del monto del confato original de supervisión

ART|CULo cUARTO.. ENCARGAR a las gerencias y unidades orgán¡cas competentes el cump¡¡miento de la

Dresenle resolución y a Secretar¡a General su notificación y archivo confonne a ley

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

-ñariano 
Melsar N" 5oo ;ñil;;;;;;;;;ffi;;;;i;
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